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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN. de 20 de septiembre de 1967 pOT la que se 
aprueba .el Plan de Mejoras TerritOTiaZes y Obras 
de la zo1t4 de concentración parcelaria de Luct
Vilariño (Teo-La COTuña) . 

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad públiCa la concentración parcelaria de la zona de 
Luci-Vilariño ('reo-La Coruña) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el Ser 
vicio Nacional de Concentraciór. Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona · de Luci-Vila· 
riño (Teo-La Coruña). Examinado el referido Plan. este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han · sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obrlllS son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obt.~mgan 
los · mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este . Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.--,-{)e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Luci-Vila,.riño (Teo-La COruña). cuya concentra
ción parcelaria . fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 2 de junio de 1966 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en elar.ticulo 84 de 
la Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de 8 de 
novl.embre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
captación de aguas incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de proyectos y ejecución de las obras 
inclui~as en este Plan serán de la competencia del Servicio Na· 
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 'JI se 
ajustará n a los siguientes plazoR: 

Redes de · camihos.~Fechas limites: presentación de proyec
tos, 15-X-67; terminación de las obras: 1-1-69. 

C~tación de aguas.-Fechas limites: Presentación de pro 
yectos, 15-X-67; t erminación de las obras. 1-1-69. 

Cuarto.-Por la DirecciÓn del Servicio Nacional de Concen
traciónParcelatia y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone ero 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocinuento y efectos 
oportunos. .-

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. ·20 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director de; 
Servicio Nadonal de Concentración Parcelaria 'JI Ordenación 
Rural. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 7 de se,ptiembre de 1967 por la que se 
concede a «Jerez Industrial, S. A .l>, el .régimen de 
admisión temporal para importación de papel 
Kraftliner y papel semiquímico para su transfOT' 
mación en cajas de cartón para exportación con
teniendo productos nacionales. 

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOvido por Jerez Industrial, S. A.». 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
pOr la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

l.0 Se concede a «Jerez Industri!cl, S. A.", el régimen de 
admisión temporal para importaCión de pa.pel Kra.ftliner y pa
pel semiquímico para su transformación en cajas de cartón 
ondulado con destino a la exportación, conteniendo productos 
nacionales. 

2.°· . Los país·es de origen de la mercancia Serán todos aque
llos . con ·los que España mantenga relaciones normales. Los pai
ses de destino de las exportaciones serán aquellos cuya. moneda 
de pago sea convertible, pUdiendo la Dirección Genera.'! de Co
mercio Exterior autorizar, dentro de este régimen de admisión 
temporal, las exportaciones a los demás p~ises en aquellos ca
sos concretos en que así lo estime oportuno. 

3.° Las importaciones se efectuarán p<n' la Aduana de Cá
diz, y las exportacione6. por las de Cádiz. Al¡eciras. Mála¡a, 
Puerto de Santa. Maria y Sevilla. 

4.° La transformación industrial se efectuará en Jos locale6 
del beneficiario, sito en calle Taxdir, 30; calle Marqués de Cá
diz, 25; calle Dieciocho de Julio, 1~. y carretera. del Puerto, 1, 
de Jerez de la Frontera. 

5.° A efectos contables se establece que : 
Por cada 100 kilogramos de caj~ de cartón fa.bricadas po

drán importarse: 

Cartón doble-ctoble: 

Kllo¡¡ra
mos 

Papel Kra.!tliner . .... .... ..... ............ .... ... « ,300 
Papel semiquimico .. .... ...... ... ......... .. .. .. . 59',700 

Cartón doble : 

Papel Kraftliner .... .......... .......... .. .. .. .... 68,000 
Papel semiquímico ..... ................. .. ........ 36,000 

Cartón con papel de importación en 
las caras y semiquímironacionaJ: 

PaPel Kraftliner .. .. .... ,......... .. .. ......... ... 3'1,200 

Se consideran SUbproductos aprovechables el " pOr lOO, Que 
adeudarán según 1M normas de val\)ración vigentes. 

6.° El saldo máXimo de la cuenta. será de 350.000 Id.lQiramoe 
de pa.pel Kraftliner y 200.000 kUognmos de papel semiquim1co. 

7.° La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal y los prodUCtos tomhina.dos que se exporten 
qUedarán sometidos al régimen fisc:l/l de comprobación. 

La. Dirección General de AdUana3 dispondrá lo preciSO pata 
la. apl1cación y desarrollo de este régimen. 

8.° El plazo para realizar las importaciones será de dos 
años, a partir de la pUblicación de esta Orden en el l'Boletin 
Oficial del EstadO». Las exportaciones deberán realizarse en el 
plazo máximo de un año, contado 3. partir de la fecha de ¡as 
importaciones respectivas. 

9.° El concesionario prestará ga,rantía suficiente, a juicio 
de la Administración, para respondtr del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancias que importe, as1 como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión tempor'll 
están previstas en las disposiciones vigentes. 

10. Las operaciones de impwta,:ión y e~portación que se 
pretendan realizar al amparo de e$a. concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la. Dirección General de eo-. 
mercio Exterior, a los efectos que a ~a misma competen. En !os 
correspondientes documentos se haJá constar qUe aquéllas se 
desarrollarán bajO el régimen de admisión temporal y la f~ha 
de la presente Orden. 

11. Esta concesión de admisión ¡emporal Se regirá, en 1'000 
lo que no esté especialmente dispuesto en la. presente Orden, 
por las disposiciones generales sobre ¡a materia y en patricuJar 
pOr el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 
1930 y por el Decreto-ley de 30 de ~osto de 1946. 

12. Se deja sin efecto, por imperativo de lo diSpuesto en 
la norma 9-3 de la Orden de la Presidencia de 15 de ma.rzo de 
1963, la reposición autorizada a favor de «Jerez IndustrJa.l, So
ciedad Anónima», por Orden de e.lte Departamento de 8 de 
marzo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16) con res
pecto de los derechos adquiridos al amparO de la misma. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adeCuadas para la prác',ica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económiro y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha.
cienda. de 16 de diciembre de 19'58. 

Lo que comunico a V. l . para su ~onocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1967.-P. D., Alfonso Osorlo. 

nmo Sr. Director general de Polít i(a Aranceiari1l.. 

CORRECCION de errOT~s de la Orden de 7 de fu
lio de 1967 sobre concebión de reposición con fran
quicia a la firma «Má:rimo MOT, Sociedad Anóni
ma», para la impOTtacün de productos curtientes 
sintéticos. grasas de orifen animal sulfonadas, ma
terias colorantes orgánicas y ácido fórmico por ex
pOTtaciones previamentt realizadas de pieles ovi
nas acabadas. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden. inserta. en el «Bole¡ín Oficial del Estado» nú
mero 172, de fecha 20 de julio de 1961. página 10274. se rectifica 
en el sentido de qUe tanto en el preámbulc de la disposición 
como en el artículo 1.°, donde dice: « ... (partida arancelaria . 
24.14.A) ... ». debe decir: « .. _ (partida arancelaria 29.14.A) ... . 


